
ALCALDÍA DE MANIZALES
SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 2499 -2017

Secretada de
Servicios Administrativos

OAU-251-2017

Manizales, 14 de Febrero de 2017

Señor (a)
NONO
NO APLICA
Manizales

Asunto: Respuesta caso: 2499 -2017

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

La usuaria manifiesta que están haciendo una construcción de un ante jardín al frente de la dirección aporta, pero al
momento no han removido la tierra que se sacó dejándola en la zona verde, Por favor intervenir la construcción.

Nos permitimos informarle lo siguiente:

La Secretaria de Planeación informa, que se realizo visita en la Manzana 26 Casa 508 Barrio La Linda, donde al
momento de la misma no se evidenciaron de momento obras constructivas en el predio que nos demuestren con
certeza que existe violación a las normas urbanísticas y de construcción vigentes para requerir licencia de
construcción por parte de alguna de las curadurías urbanas de la ciudad, quedamos atentos a cualquier inquietud.
Por los demás asuntos entre vecinos que conlleven daños, perjuicios o perturbaciones causadas por dicha actuación
son responsabilidad directa del constructor y/o propietario, los que no resarcir deben ser reclamados por el afectado
ante la justicia civil ordinaria según sea el caso.

Proyecto respuesta.

Cristian Camilo Tangarife Morales
Secretaria de Planeación

Cordial saludo,
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